
radica   en   la   facultad
ordenamiento jurídico.

lvlunicipalidad  Distrital
Alto Selva Alegre

RESOLUCION  DE GERENCIA N° 020-2019-GIvl/MDASA

Alto Selva Alegre,  2019 enero 02.

VISTOS:
La  Resolución  de Alcaldía  N°  005-2016-GM/MDASA y el  Decreto de Alcaldía  N° 001-2011/MDASA.

CONSIDERANDO:

Que,  el artículo  194° de  la constitución  Política del  Estado,  modificada  por la  Ley  de  Reforma  Consti(ucional  N°

i::t::á,e::::I:iicqauyeáaósmTnTsnt,rcá3::deandFossparsouv::::aáeessyuD::t:tpa::esnsc:an,órganosdegob,erno,oca,conau,onomía

Que,   el  Artículo   H   del  Título   Preliminar  de  la  Ley  Orgánica  de   Municipalidades,   establece  también   que  los

Gobiernos  Locales  gozan  de autonomía  poli'tica,  económica y administrativa en  los asuntos  de su  competencia,

debiendo consi.derar que  la autonomi.a de  la consti.{ución  Política del  Perú establecida para  las  municipalidades,

ra^i~a    É±r,1^    f --,, ',-J    -'_    _:_____    __i_de   ejercer   actos   de   gobierno   administrativos   y   de   administración,   con   sujeción   al

Que,elinciso6,delartículo20°delaLeyOrgánicadeMunicipalidadesLeyN°27972,estableceque,esatribución

del Alcalde dictar decretos y resolucione§ de alcaldía.  con sujeción a las leyes y ordenanzas.

Que,  considerando que ia figura jurídica. dei  Encárgo dentro de  ias  instituciones

odalidades
_  _   _   -------- _ -,-- `.--`_,--1,\^  \\\,  lcl®

de desplazamiento de persgnal,  q'ue Se caracteriza  por ser temporal,  excepcional y fundamentada,

r,-JJ-L,--``__J__  J_'   __É_    _  __  _

Públicas,  consthuye  Lina de  las

que  no debe exceder del año presupuestal,  y sólo procéde en ausencia del Titular para ei desempeño1_  _    ___ ,----- 1 --.- ``_.   ,   `_``_\^l,l\~ll\C\\^C\'

naa   J -,------ _L:^':_l__l    J:___1._   _nciones   de   responsabigiidad   directiva   compatíbies   éon   niveies   de   carrera   superiores   ai   servidor   de_        __________-`   _-'    '  '`-`-'   r ,-.-  \,,  \J\,\,\:,„,t,5„\,

rmidad con el artículo 82° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM.

" -..   Que,  al servidor Sr.  ROBERTO CARLOS  PINTO  MEDINA   es trabajador baio el  Decreto Legislativo 276 Ley de

Bases de la Carrera Administrativa, de la Municipalidad y demás documentos contenidos en su File Personal,  por

1^  r,„J±  a®   h^^:L'-J-__-_'___'___J_   __  _  _  ,-,.,
lo  que  es  pasible  de  ser desplazada  por  la  Entidad,  en. cualquiera  de  sus  modalidades,  para  el  caso concreto,_  _  _  _    _____-_   --''._'''---v' .,,,,, \,  ,    \,,g\,'lc)',   L,V,

bajo la modalidad del Encargo.

stando a  la Resolución de Alcaldía N° 005-2016/MDASA,  mediante la cual

nciones      a   la   Gerencia   Municipal,   a   las   facul{ades   que   confiere   la   Ley   N°   27972,    Ley   Orgánica   de

„r\;r,ir,JAliJ-JJ---'  11____,_   _'_   ^'__,_,'_   ,,^  --J   __ ..... _  _  _  _
unicipalidades,  al  Decreto de Alcaldía  N° 001 -2011/MDASÁ.

se aprueba la  desconcentración  de

SE  RESUELVE:
ARTICULO  PRIMERO.-  ENCARGAR    al  servidor  Sr.  ROBERTO  CARLOS  PINTO  IVIEDINA  la  Jefatura  de  la

Agencia  Muni.cipal  de  lndependencia  de la  Municipalidad  Distri.tal de Alto  Selva Alegre,  a partir del  02.01.2019

ARTICULO  SEGUNDO.-  DISPONER  que  la  Gerencia  de  Planíficación  y  Presupuesto  y  la  Sub  Gerencia  de

Gestión de Recursos Humanos,  ejecuten las acciones necesarias para el cumplimi.ento de la presente Resolución

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a todos los intei.esados.

REGISTRESE, C0IVIUNÍQUESE Y ARCHivESE,

MAUT/ggvf
c.c Alcald i'a

G.A.J.
G.A
S.G.G.R.H-Expediente  (02)

lnteresada
Archivo
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